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Abajo las oposiciones.

No quiere decir esta epígrafe 'que 
seamos enemigos de ios verdaderos 
ejercicios de ia inteligencia, cuando, 
eorno sesultado de ellos, se dá á cada 
une su merecido; pero si que, ó las 
oposiciones deben desaparecer en la 
provisión de Escuelas, creándose en 
su defecto, turnos de antigüedad y 
mérito, que lo conceptuamos más 
ajustado á derecho, equidad y justi
cia, ó deben reformarse radicalmente 
los Tribunales de oposiciones, lleván
dolos á las provincias en que radi
quen las vacantes, dándoles una orga
nización en armonía con las asignatu
ras que constan en los programas y 
publicando esto en los periódicos ofi
ciales, para que sean idénticos en 
toda España. No hacerlo así es que
rer seguir favoreciendo á los alumnos 
y Profesores que residen en las cabé- 
z is de los Distritos Universitarios, 
con manifiesto perjuicio de los que 
viven fuera de ellas, menoscabar los 
derechos del celoso é ilustrado perso
nal que constituye las Normales, y 
continuar dando pábulo á las críticas 
embozadas y á las quejas más ó me
nos fundadas de les opositores que di
cen no tener padrino.

Con frases unas satíricas, otras 
mordaces y algunas hasta injuriosas, 
eran califica Jos los actos de los anti
guos Tribunales de oposiciones, fra
ses que, sino eran fundadas, debieron 
ser la basé para entablar varias que
rellas criminales; pero lo cierto es 
q u e  ningún Tribunal se daba por in
juriado, á pesar de ser aludidos muy 
directamente, lo que dió lugar ál 
poco satisfactorio Decreto del ilus
trado Sr. Canalejas, centralizando ¡as 
oposiciones, con lo que no se ha evi
tado que se sigan haciendo cargos á 
los que forman los Triitunales; pero 
si se ha imposibilitado á muchos para 
que puedan tom ir parte en los ájerei- 
e- os, como tenemos prebado en los 
artículos que, con este misino objeto, 
ha | ublicado La Enseñansa.

Decía el Sr. Canalejas y Méndez 
que en vez de firmar les opositores el 
ejercicio escrito pusiesen un lema, 
¿no puede ser conocido ese lema, con 
antelación, y hasta la forma de letra 
del ejercitante, para el n* probable 
caso de que baya dos lema» idénti
cos?

El Sr. Xiquena autorizaba á los | 
Jueces4el Tribunal para publioar los f

nombres de les ejercitantes que fue
sen recomendados y el de los que hi
ciesen la recomendación, pero quién 
le pone el cascabel al gato, ¿además 
que ias recomendaciones hechas per
sonalmente son más eficaces, influ
yendo, por lo tanto, muchos más que 
cuando se hacen por escrito y evitan
do, naturalmente, da prueba para el 
difícil caso de que hubiera un Juez 
que quisiera manifestarla.

Así,n pués, como no es lógico ni 
natural que las oposiciones sigan ce
lebrándose en la f«m a que hoy se 
hace, par los perjuicios de tercero que 
se vienen irrogando, él dilema queda 
reducido á uno de estas dos extra
mos.

1. ° Se supone quedos abusos que, 
se dice, cometían los antiguos i ribu- 
nales de oposiciones, eran debidos á 
la intervención que en ellos tenían 
elementos extraños, que serían muy 
ilustrados y acaso muy aptos para 
calificar otros ejercicios;, per® muy 
desconocedores de las materias obje
to del examen?, pues tráiganse las 
oposiciones nuevamente á las res
pectivas Normales, sin dar entrada á 
esos elementos, que nunca debieron 
tenerla, pues con ella se infiere una 
ofensa al Profesorado de Instrucción 
primaria y constituyanse, por 1® tan
to, con el Profesorado de dichas Nor
males ó igual número de Maestros con 
Escuelas públicas dentro de la pro
vincia, sacades á la muerte.

2. ° Se supone que todo» eran cul
pables de los abusos que se les impu
taban? pues entonces, Sr. Duque.de 
Veragua dése la puntilla á las oposi
ciones y provéanse las Escuelas pri
mero por concurso de traslad® y des
pués por el de ascenso, concediendo 
este con arreglo á la antigüedad y al 
mérito, pues los mentores de la in
fancia, para adqqirir el título corres
pondiente, dejan ya probada iu sufi 
ciencia y capacidad, primero al apro
bar las diferentes asignaturas que 
cursa» en {su carrera y después al 
efectuar el ejercicio de reválida.

Obrando así el Sr Ministro de Fo
mento, cortaría de raiz los muchos y 
muchos abusos que un día y otro y 
tados han venido y vienen denuncian
do los periódicos profesionales y polí
ticos, y daría u«a prueba de que efec
tivamente sus aficione» y no otras j 
causas son las que le han llevado al j 
Ministerio de Fomento. j

Leandbo Niño.1 ■ ♦ *

EL MARQUESADO DEMUDELA.

Los que sernos hijos de labradores; los 
que hemos costeado nuestros estudios 
con el producto del trabajo del campo'lo 
mismo en las faenas agrícolas que en 
las vitícolas; los que recibimos educa
ción con la enseñanza de ganar el pán 
en los cuidados déla vinicultura, y pa
samos nuestra niñez, mocedad y juven
tud alternando el perfeccionamiento, de 
nuestra inteligencia al tiémpo que con 
las letras, ciencias y artes con el trato 
del jornalero campesino y,a en el-terraz
go ó bien en el lagar y la bodega; los que 
sabemos cuántos dispendios y cuántos 
sinsabores cuesta el producir el páfi que 
comemos y el vino que bebemos; en el 
momento qúe hallamos en nuestro ca
mino un hombre que emplea su dinero y 
talento en la más noble de las profesio
nes la más útil y más necesaria la labor 
de la tierra nos descubrimos con verda
dero placer y nos ponemos á su disposi
ción. |Qué bien merece estos honores el 
qua se sacrifica por la pátrial pues tal 
es la dedicación al estudio y practicage 
de las industrias del suelo,

Así aconteció coa el primero y acón- j 
tece con el segundo poseedores del ilar- ] 
quesado de Múdela que, afanosos por el ! 
buen nombre de su ilustre casa solarie
ga, y llenos de férvido entusiasmo por 
el apogeo de sus intereses que son los 
del país en que nacieran y donde viven, 
han logrado ambos respetuoso cariño 
general.

El noble; laborioso é inteligente actual 
Marqués de Múdela Excelentísimo Señor 
Don Francisco Lucas de las Rivas y Ur- 
tiaga, Presidente de la Sociedad Vitícola 
y Enológica Española, habiendo sido 
nombrado Jurado en la Exposición Uni
versal de París de 1889 fuó allí elegido 
Presidente de la Sección de vin»s del 
Jurado Internacional, permaneciendo 
en la capital de Francia dos meses sin 
retribución alguna, y al contrario dan
do banquetes y efectuando otros mu
chos gastos, per® habiendo tenido la sa- j 
tisfacción de obtener, para los expósito- ¡ 
res españoles de vinos del país, muchos i 
más prémios que en ninguna otra Ex- I 
posición, apesar de no tener, la mencio- j 
nada, carácter oficial. En La Puebla de 
Almuradiel provincia de Toledo, en San
ta Cruz de Múdela, en La Encomien 

; da de Almuradiel, en Valdepeñas, tiend 
bodegas de más ó menos importancia,- 
pero todas de consideración, porque en 
ellas se elaboran vinos ricos muy esti
mables y estimados en la nación y en el 
extrangero por su bondad, su pureza, | 
fuerza alcohólica natural, claridad, y 
condiciones de nutrición.

Toribio Tarrío y Bueno.
Madrid 1,° de Entro de 1890 
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CARTA DE CUBA.

COBA SE PIERDE.

Sr. Director de El Eco db Daimiel,

Muy señor mió : Cuba dejará de ser de Es
paña necesariamente antes que fiaalice este 
siglo y dejará de ser España porque tiene 
nuestra patria perdida por completo toda la 
fuerza moral que «e necesita para gobernar 
este país porque ni la Administración de 
Mmfueéos es peor que la nuestra Este pue
blo está ya muy cansado de tanta infamia, y 
de presenciar tanto robó como á diario se es
tá cometiendo par los ladrones que eon una 
credencial nos mandan de Madrid.

Hace cuatro años se robaron en la Junta de 
la Deuda muchos millones de pesos y todo el 
mundo conocía á los ladrones menos la jus
ticia que no los ha podido encontrar todavía 
J hfLce un mes en esa misma dependencia se 
ha descubierto otro fraude de 200 000 pesos 
en oro y gracias á que ya cansado este pue
blo exigió con su actitud levantada el casti
go de los ladrones; que de lo contrario hu
bieran seguido robando.

Por primera vez en Cuba hemos visto jefes 
de Administración presos, pero al mismo 
tiempo estamos presenciando que estos ban 
dirías de R O tienen protectores en la Villa 
del Osoy del Madroño y se trabaja con inte
rés para que la ley no encuentre culpables á 
quien castigar.

Las rentas de Aduanas dan una baja en 
tres meses, comparados con igual periodo de 
tiempo del año pasado de 700.000 pesos Hay 
relevo constante de altos funeiunarios que 
vienen de la Península pobres y  se van po
derosos,

D Luis Oteyza, complicador y jefe prin
cipal en el último robo de los 200.000 pesos, 
giró á Madrid 6.000 para que lo hicieran Se
cretario Contador de la Junta  de la Deuda 
con el prepósito sin duda de distraer muchos 
fondos para él y para sns protectores de 
Madrid.

¿Qué hace España entre tanto? ¿es que 
desea que Cuba se pierda? Si no es ssí, no 
parece otra cosa al ver con la indiferencia 
que mira ias cesas de este país.

¿Con qué títulos quien España seguir con 
sus Colonias, cuando solo se empeña en man
darnos muchos ladrones sin duda porque 
Comprende que ha llegado la hora de sálvese 
el que pueda?

¿Qué hace España para mejorar su Admi
nistración? ¿Es justo, es legal, no pagarle á 
sus legítimos acreedores y dejarse robar m u
chos millones de pesos?

¿No es verdad, Sr. Director, que con tal 
sistema es lógico que tome incrementóla 
idea de la anexión á los Estados Unidos?

La isla de Cuba fuó riquísima; había 
500 000 esclavos que trabajaban y hacían 
mucha azúcar que se vendía'á preeijs fabu
losos y nadie se ocupaba de lo mucho que 
robaba la Administración; vino la guerra se
paratista y se gastaron 700 millones de du. 
ros y más de otros tantos que importaba la 
riqueza destruida; esto trajo el que Cuba, á 
pesar de su riqueza natural, se haya empo
brecido y sea necesario una Administración 
•sonómica y honrada que ayudo i  explotar
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